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-lura y pnaderia de acuerdo con 'la ordenación general .de la
teonomla yen el articulo 149.1.13.·, reserva al Estado la competen
cia exclUSIva en bases y coordinación de la planificación. de la
general de ~ actividad económica. Asimismo el articulo 149.1.8."
de la Constitución reserva a la competencia exclusiva del Estado
tanto la legislación civil como la ordenaCión de tos re81stros e
instrumentos públicos. •

La Ley oiBánica 1{1981, iIe 6 de abril, del Estatuto de
Autonomla para Oalic.a, en su articulo 30.1.3, establece que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclUSiva
en materia de agricultura y ganaderia de acuerdo con las bases y la
ordenación de· la actuación económica general.

Los Reales Decretos 2512/1977, de "l9 de oeptiembre, y
1776/1981, de 3 de agosto, atribuyen al Instituto de Relaciones
Agtarias las funciones en materia de Sociedades Agrarias de
Tran$formación. •

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal indole a la Comunidad Autónoma de Oalicia. .
B) Funciones de la' Administr""ion del Es(ado que asume la

Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se
traspasan.

Se traspuan a la ComUDidad Autónoma de Galicia,·dentro de
su ámbilQ territorial, en los lámiIlos del preoenl/l acuerdo y de los
Reales Decretos y demás norinas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el «Boletin Oficial del Es¡ado» las siguientes funcio
nes que venla realttando la Administración del Estado:

,,) Promocionar las Sociedades Agrarias de Transfonnación.
b) Programar cunos para la formación adecuada de los socios.
e) Asesorar tkn.icamente para el correcto mantenimiento de

tales Sociedades Agrarias.
d) O>ntrolar el manténimiento de la actividad Y caracteristi·

cas propias de la Entidad'como Sociedad Agraria de Transforma
ción.

e) Calificar las Sociedades Agrarias de Transformación de'
acuerdo con la normativa FnemI establecida por el Estado. .

1) Ordenar la inseripción, a los efectos constitutivos estableci
dos en la legislación vigente, en el Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación de Galicia. '

g) Promover ante la jurisdicción civil el procedimiento orde-
nado a la disolución de una SAT. .

e) Funciones que se reserva la A.dministración del Estado.
. Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes

funciones que tiene leplmente atribuidas:

a) Establecer la nonnativa general sobre Sociedades Agrarias
de Transformación.

b) Mantener el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación. .

c) OnIénación de los Registros.

D) Funciones en que han. de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad AfIlónoma y forma de coopera

·ciÓn.

. a) • De mutuo acuerdo se establecerán los adecuados sistemas
de colaboración que bagan posible la debida coordinación y la
necesaria información entre la· Adrtiinistraeión del Estado y el
Organo competente de la Junta de GalicÍll. .

b) La Comunidad Autónoma de Galicia remitirá una copia
autenticada de la documentación de las SAT que inseriba en su
Registro a la Administración del Estado para el manténimiento 4el
Registro General de SAT.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
No bay. .

F) Personal adscrito a los servicios q.ue se traspasan.
No bay.

O) Puestos de trabajo v""antes ([11' se traspasan.
No bay.

H) Valor",,¡On definitiva de las cartasfinanci"as de los servicios
traspasados.

Ninguna.

1) Documentación y expedientes de Jos servicios que se traspasan.

E! Instituto de Relaciones Agrarias, en el plazo de tres meses a
partir de la entrada en vigor del presente acuerdo lilcilitará a la
Junta de Galicia cuantos datos sean nccesanos par8 18 creaclOn y
puesta al día del Registro de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de Galicia. .

A tal efecto, remitirá copía a~tenticada de 'todos los expedi~ntes
en su baJ:>er relativos a Sociedades A¡rarias de Transformación aitu
en Oalleta, 01 como los que hal:en referencia a los anliauos Grupos
SindIcales de Colonización, ubicados en el citado territorio que
baya~ cumplido el trámite de adaptación previsto en la disposicIón
transltona segunda del Real Decreto 1776/J 981, de 3 de agoSlo

La resolución de los expedientes en trámite en el momento de
la entrada en vigor deJ presente acuerdo, se ejecutará de conformi.
dad con el artículo octavo del Real.Decreto 581/1982,

J) Fecha de. lIfectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y iervicios ·con sus medios, objeto de
este acuerdo, tendnl efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 17 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Comisión
MIxta, José Elias Díaz García y Juan Luis -Pía Martínez.

9985 REAL DECRETO 796/1985, de JO de" abril, sobre
. lrQS1J!lSO di' fitnciones y sn1Iicios de la Administradón

del Estado al Principado de Asturias en materia de
Iabora/orios agrarios y de lanidad y producción ani-
ma/. .

. El Real Decreto 1707/1982; de 24 de julio, determina las
nonnas y el procedimiento a Que ban de ajustarse los tiaspasos de
funciones y oervicios.del Estado al Principado de Asturias. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto et'tadn, que
tambi~ fCJUIa el funcionamiento de la Comisión_ Mixta de
TransferetlC18S prevista en la disposición transitoria.cuarta del
Estatuto de Autonomía para Asturias,~ adoptó en SU reu.nión del
día 23 de diciembre de.1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante, Real
Decreto. .

En su yirtud, en cumplmuento de Jo dispuesto en la disposición
tranSitoriacWll1a del Estatuto de Autonomía para -Asturias, a
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n y
de Administración Territorial y prevÍll deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 30 de abril de 1985.

DISPONGO:

Artlculó 1.0 Se aprueba el acuento de la Comisión Mi:Jta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mla para Asturias de fecba 23 de diciembre de 1983, por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de laboratorios agrarios
y de sanidad y producción animal al Principado de Asturias y se le
traspasan los corTe$pondientes servicios e Instituciones y medios
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquéllas.

Art. 2.° 1. "En consecuencia quedan traspasadas al Principa
do de Asturias las funciones a que se refiere el acuerdo que se
incluye como anexo I del presente Real Decreto, Bsi como los
bienes, derechos y obligaciones, y el personal y Créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de
la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto· se recogen las ,
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Apicultura, Pesca y Alimentación produzca basta la entrada en
VJgO~de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de· la adopción del
acuerdo que lO transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que se detenninen con _
arreglo a la relación tres punto dos serán dados de baia en los
conceptos de oriaen y transferidos por el Ministerio de Economía"
y Hacienda a los conceptos babilitados en la sección treinta y dos,
destinados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez que lO 'n:mitan al Departamento citado por
parte de la Oficina Presupuestarii del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación los certificados de' retención de créditos, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Oenerales del Estado vigente. _

Art. S.o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Miniáro de .. Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRAOO y MUNOZ
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ANEXO 1

Don JOR Elias Díaz Garcia y don Fernando Elías Gutiénez
Rodri~ez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista e~ la
disposIción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Asturias,

CERnFICA.N:

1. Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el dia 23
de diciembre de 1983. se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la citada
Comunidad Autónoma en materia de laQoratorios agrarios y de
sanidad~ producción anima). .. ,.

2. ~ el dia 17 de abril de 1985 el Presidente y Vicerresiden-
te de la omisión Mixta prestaron expresa 'confonnldad a referido
Acuerdo, en los términos que a continuación se reproducen:

A) Referencia a narmm constitucionales, estatutarias .v legales en
las que se ampara la transferencia.

~ Constitución, en su artículo 148. 1, 7.°, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ~cul
tura y pnaderia, de. acuerdo con la ordenación general de la
economia. y en el artieuJo 149, l. 3,", 10.... 13." Y 16.'", reserva al
Estado la competencia exclusiva en· relaciones -internacionales,
comercio exterior, bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica y sanidad e~teriorJ bases y coordinación
de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos: .

La Ley Orgánica 7/198'1, de 30 de diciembre, de Estatuto de
. Autonomía para Asturias, en su artículo 10, 1, f), establece que

corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclUSIva
en materia de agricultura y ganaderia, de acuerdo con la ordenación
aeneraI de la economía. Por su parte. el articulo l 1, a), establece que
en el marco de la legislación básica del Estado, en su caso, en los
~rminos que la misma establece, corresponde al Principado de
Asturias para el ejercicio de las competencias establecidas en el
articulo 148 de la Cónslitución. el desarrollo legislativo y la
ejecución en materia de sanidad e higiene. ~

La Orden de I de diciembre de 1980 señala las funciimes de los
laboratorios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y
la Orden de 18 de mayo de 191& creó la ComiSIón Coordinadora
de Laboratorios y Métodos de Análisis, estableciendo sus funciones
y siend9 modifil;ada su composición por Orden de 17 de septiem
bre de 1982.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funcion~ y servicios
de tal índole al Principado de Asturias.

B) FUlICiones de la Administración del Estade que tlSume la
Comunidad Autónoma' e identifICación de los servicios que se
traspasan.

I. Se traspasan al Principado de Asturias..dentro de su ámbito
tenitorial, ~ los términos del presente Acuerdo' y de los Reales
Decretos y demás normas que lo ball8Il efectivo y se publiquen en
el «Bolelin oficial del Estado», las sl8uientes funciones que venia
realizando la Administración del Estado:

a) Los estudios, análisis y díctámenes" en- relación con los
productos aararios y alimentarios y de los medios de la producción
a¡raria, asi como con la sanidad e higiene de los animales.

b) El registnr y autorización de los laboratorios privados
dedicados a lasmateriu señaladas en el punto anterior, dentro de
las funciones asumidas, y en especial en cumplimiento de lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

. c) La expedición del certificado oficial de ánálisis en aquellos
casos que no .estén reservados a la Administración del Estado en
virtud de las competencias que a hta corresponden. En todo caso,
la expedición del certificado oficial de análisis será de acuerdo con
la metodología oficial establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análIsis e informes que se soliciten, a
petición de los particulares o de los OrganismOs de la Administra~

ción, con independencia de la procedencia de los productos o de ia
radicación de los peticionarios. ;,:

2. Se traspasan al PrincipadQ de Asturias' los medios que se
especifican-en las relaciones conespondientet.

C) Funciones que se reserva la Administrru:ión del Estado.

Permanecerán· en la Administración del Estado las siguientes
funciones que _tiene legalmente atribuidas y realizaD los serviciOl
que se citan:

a) Los estudios, análisis y dictámenes derivados áel ejercicio
de sus propias·competencias, así como los que le sean encom~nda·
dos. -

b) La promulgación de los métodos oficiales analíticos para
conseauir la bom~neidad en todo el ámbito nacional d. la
actividad <;11 matena de laboratorios, con el fin de dar carácter
oficial a las certificaciones que correspondan. .

c) La realización de ensayos de laboratorios en relación con
los utensilios.- instrumentos, aparatos y máquinas de medida para
análisis para la aprobación de prototipos y verificación posterior
por la Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia.

d) El visado y la ratificación de los certificados de análisis
expedidos por la Comunidad Autónoma para su convalidación
oñcial, a efectos de comercio exterior. '. ,

e) La realización de análisis e informes arbitrales, en caso de
discrepancia entre los realizados por laboratorios oficiales. .

l) La autorización para la introducción en el territorio nacio
nal de l1fOntes patógenos con fines de estudio, experimentación o
diagnóstIco. ' .

g) La supervisión de las metddologíu analíticas, así como la
contrastación de sus resultadOS, para verificar su idoneidad y
bomogeneidad. . .- .

b) Corresponden a la Administración del Estado las relaciones
internacionales en materia de contrastaci6n y métodós de análisis
y seguimiento de tecnoloSías. La Administración del Estado podrá .
requerir a la Comunidad Autónoma para que participe dentro de
la Delegación Española en aquellas: reuniones de carácter interna-
cional cuando afecten a sus Intereses. .

D) Funciones en que han d.e concurrir la .tdmínistración del
_Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coopera-

ción. .. ..

. l. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, P~ y Alimentación y el Principado de Asturias. de
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalen, 'las
siguientes funciones: •

a) La ñormalízación de los'métodos analiticos pafJ conseguir
la bom.,..neidad en todo el ámbito nacional a través de los grupos
de lrablúo establecidos o que se establezcan.

b) La olJllnización de ensayos conjuntos para el estudio,'
actualqación, unificación y aprobación de' métodos oficiales y
contras¡jlCión de técnicas y aparatos-. .

2. A instanciu de la Administración del Estado, el Principado
de Asturias realizará prioritariamente los análisis· y ensayos de
control y seguimiento necesarios para la ejecución de las competen
cias estatales en materia de intervención aaroalimentaria, comercio
exterior y defensa contra fraudeS; de acuerdo con las normas que
con carActer nacional se dieten por los Orpnismos competentes.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el
Principado de Asturias, a través de sus laboratorios y en la medida
de sus posibilidades, se prestarán el apoyo necesario, cuando se
requiera, para la resoluciÓR de los !>roblemas referentes al conjunto
del Estado o a ot.J:as Comunidades Autónomas en UD marco de
colaboracióD miltua. .

4. En función de una mayor especialización de un determina·
do laboratorio. se realizarán por éste los análisis. ensayos y
asesoramientos t6cnicos que le sean solicitados por la AdIl1inist~
ción del Estado o por las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiendo al principio .de solidaridad, la Administración
del Estado y el Principado de Asturiu prestarán, a travh de sus
laboratorios, asistencia a aqueIlaa Comunidades que carezcan de
ellos, lijando el régimen de contraprestación. . .

6. Entre la Administraci6n del Estado yla Comunidad Aut6
noma se establecerán' los adecuados sistemas- de·colaboración~ que
permitan una mutua información y la mejor gestión de las
funciones asumidas.

E) Bienes. der~hos. y obligaciones del Estado que se traspasan. ..

I. Se traspasan al Principado de Asturias los bienes, derecbOt
y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detallado
de la relación adjunta número 1, donde quedan identificados los
inmuebles afectados por el traspaso. Estos traspasos se formaliza..
rán de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y
demás disposiciones en cada caso aplicables.

. 2. En el plazo de un mes, desde la publicación del Real
.Decreto que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondien
tes ~etas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2 pasará a
depender del Principado de Asturias, en los términos leplmente
prevístos por su Estatuto de Autonornla y las demás normas eJ\

.j
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cada caso aplicables,' y en las inismas circunstancias que se
especifican en la relación adjunta y con su número de Reaistro de
Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de I'.gricollura, Pesca y
Alimentación y demás órganos competentes en materia de personal
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compe
tentes del Principado de Asturias una copia certificada de todos los
expedientes de este personal traspasado, así como de los certifica
dos de haberes. referidos a las cantidades devengadas durante 1984,
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las
plantillas orgánicas y pres"upuestarias en función de los traspasos
operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Ninguno.

H) Valoración definitiva de las carg~ financieras de los sen'icios
traspasados.

H.t. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan
a la Comunidad Autónoma se eleva, con cará~ter definitivo, a
31.823.000 pesetas, según detalle Que figura en la relación 3.1. En
dicha cantidad se han deducido 308.000 pesetas correspondientes
a tasas y otros ingresos. .

H.2. La, financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
<, coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla .en la

relación 3.2, 'donde se especifica, asimismo, la queooITesponde
desde la fecha de efectividad dellra.paso hasta 31 de diciembre de
1985.

H.3. -Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado. dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los dIstintos
compon~ntes del ~oste efectivo, por los importes que .se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs-
tos en cada Ley -de Presupuestos. Crt-ditos én

pe~tas de 1985

_a) Costes bru~os:

Gastos de personal .. _..
Gastos de funcionamiento
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.

b) A deducir:

Recaudación .anual por tasas y otros il).gresos

Financiación neta

26.190.000
4.407.000
9.285.000

39.882.000

382.000

39.500.000

Las posibles diferencias que se produzcan durante el períOdo
transitorio. a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio, económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondiente, ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesentJ, dias, a partir de la fecha de publícaci6n del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo. el ,Ministerio de
Agricultura, Pesca y Ahmentaeióll5eguirá asumiendo la r.estión y
pago de las obligaciones correspondientes a los capítulos ,JI YVI
del Presupueslo de Gastos Que lea" exigibles en dicbo periodo y
Q)rrespGndan a las funciones y servicios que se transfieren y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación de) oportuno expediente de modificación
presupuestaria, "que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Docurrrentación Y'expedientes de los serl'icios .que se traspasan.

La entrega.de la d.ocumentación y expedientes de-Ios se~icios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto.por el que se aprueba .este Acuerdo. La resolución,
de los expedientes que se hallen en· tramitación se realizara de
conformidad con lo previsto en el anícuJo 8 del Rea:! Decreto
1707/1982.

JI Fecha de ({ectividad tklt,'!'paso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este Acu.erdo,. tendrá efectividad a partir del dia I de enero de 1985.

y para que conste, expedimos la prese~te cenificació~. ~n
Madrid a 17 de abríl de 1985.-1..os Secretanos de la ComlSlon
Mixta. José Elías Diaz Garcia y FonIandp Elías G..tiérrez Rodrí:
guez.

ANEXO IJ

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de servicios en
materia de laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal
a la Comunidad Alltónoma de Asturias.

Orden de·1 de diciembre de 1980.
Orden de 18 de mayo de 1976, modificada por la de 17 de

sepliembre de 1982.

, ,

, -<
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tNV~:NT¡\RrO DETAI.L/HlO UJo: 811':Nt:li, lJERLCHQS y OBI.J¡;ACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS.

SERVIcros (! lNSTITVCIONEsr QUE SE TRASPASAN ~L PRINCIPADO Di ASTURIAS.

!. INMUEBLES

-

S'....p~rf lC:1P. 'c'n ~;:

, $1 tuaci6ttfilo_tire ,.... L~~~l idild, Y Oirec:e(6t1
Jurídi.ca Ce':lll;lO I CJ"'part. ro~al

Ot!lIervacionell
",.;;) , I ---~ , ¡LaboutC)r ~o deo San 1:,-- GTJOII, - Jov' .. inMellio Propied-.cI del Pa Super4iCle terreno 4.403

dad 'i ProdU~C16n Ani_ trilllOn10 MI 's- 5uper~lCle edifica te. 1.040 !.., de 6lJüN - "'do
í - I

I i

Llollón
.- I."cela El GIJOH ¡propIedad del Pa-¡ 2.235 2,235 ,

1 trulonlo del 111- 1

: tadO". I ,
! I

,
, -. I,

,
1

•

... C~~, C';~m.J.r:ld;, f''''fIIl",39~?/j: H,6nOlult R-6 PMf11-51lJ, Remua R-4, Pfltfll-~J69-f'; lIenau1t P.~6 PNM-5372-F
. l..lnl1 RC'"..r PflIIN-S:IOtl_F: L<'lnd ROllolr PMIIl-5310-f y Renault 11-4 PMM-8974

RELN::]OR ~ PERSOfAL Y PlESTOS DE n.:. MJO VArAH'TES ADSCRITOS A 1.00 5FRVlrIOR

•l
,,
1,

(E INSTmJCllIlES) tJIt: SE _ • PRINCIPADO· PI ASTURIAS

Apellido Y , Cuer'¡XH' escala •. 6itüaei6n Puesto trabrljo ~triburiones ,<U. ""...
""""re que pertenece

N9 Registro Adva_ que deselllpef'ta Básicas COlIIPlementari,as M"I~[.

OC",., Dian1. C.N.V" AlElO lJO ActiVII D1rectlr Lab. 483.... 9C!4.518 2.4m.~

...... J. V.I MIDO 4297 · V.ter1nwio 90? ... 397."'" 1.3S!I.lE8
Cwloe' . ..""' .... • . . Sf!B8. ?68 397. "'" 1.385.842

l. nadio • MOOO 5734 · l· . ....... 39?~ l1J6 l. 363. OQ
Loonor C..-t'po a......el -AD3FQ lBB56 · Auxil!.. Adp. a5?J9P 274.946. -.-

o .

~: TOUll " ... IUlY·in'l.Jrio~ (¡1I1! ~e tra5pillsan "nr f:ucrp:>S o EseJ'las:

'lbt,¡, de pup<;I"!'> o1t" I rat.ltliJO por nivple<;: .•.•.

:

,J
-i

2.&. P~ESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE TRASPASAN

AL
RETRIBUCIONES

LOCALIDAD r SERVICIa PUESTO DE TRABAJO CUERPO o ESCALA TOTAL ANU- B4aicas Comnle_n.

-
-

" 1 N G L N o

, .- ~-,.,.,.i:'Y} - . ~ .,' ,_,o
~_.,,) .li"
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Aret 1i dos y llanl:lI'e Cue~ o EScala al Puesto dP trabajo
Retribuci~ TOTAL

que se asilRila &bica& Calpl~tarias ANUAL

ALVMEZ, Angel Contratado AOn. Vet8r1nsrl0 Lm... _.1JIlO ¡.-,44BFCEZ.,Ref8el · · .m:¡Cl
INEZ PCFrr...... Jo!If M. · 308.1JIlO 1.370.456· .mae< 3BS~D56 l. 39S. 51:?

UPFZ, Carmen · Auxl1isr Joltp"atorio 515.5<> 14o.CB? BB5.5BO
A RENDJELE5, Joeeflns · Audliar de lab. "'B.43 ....,.BBO 763.312

-R@stn!f\: 1'olal Contratados por~ o Escalas a 101 que le. uimlen .

. 'fZf'lidaSl: GiJ6n.
.

. .._-----
-,.pr.llioo!'. \' rnrrbre categoria profpsional

Relril~l:'" TOl'AL

Básicas ec,,'lf"1M"nliln'15 ANUAL

_ DIAl, fllricll NleW8 AulCiU... Adm. "&13.116 94..584 ?3??f12
I T"'.... Edla"'do AdIIllni.treUw ,,[1)8.414 116.640 '1.175.054
Nz F9W1HEZ., ......, AnlU..t. leIb• .... 610 116.6110 9!l2.2BO

Z V.taIEBO, Al ...."" Conduct... 690.918 9'1.546 . ')g,¡I.466...,., doSf Menuel pr1c1012' 6?3.... ...- "".432
IN BDIIEZ, ..,..,.... Lt.piMSar. ' !llI6.8Dl 71.112 577.716

HERNN«EZ. Lucio Po&> 616.434 "'.3<ll 695.742
BOIlZALLZ, .. Cormen !'Wd1s. ~natr.ttvo 643.118 ....... ?;n. ?f12

ResuEn: Total -contratados par categorias profesionales;

RSi.AC10ff NI' a
1.1 - VALORACION 'DEFINITIVA .EL COSTE EFEC,.IVO DE L.08 SERVICIOS DE t.ABORATORI05 AGRARIOS Y DE SANIDAD Y PROOUOCUAI

ANlMAL QUE SE TRASPASAN AJ. PRINCIPADO DE ASTURIAS CALCULADA CON LOS DATOS FINALES- DEI.
PRESUPUESTO ~NERAL DEL ESTADO DE 1982. ( ~1•• d. Das.to. )

SERVICICS CORLlUS RICIOS PEIIFERICOS GASTOS DE
roTALQl(DITO PRESlJPI.(STARIO _«;o••• ' I:r:

te ~«;o.t. -~~.. JN\IERSICN
Directo ncto Dlracto Indirecto.

.

SECCION 21

CAPITULO I 21.088 21.088
.

CAPITULO II ~.S31 3.531

·
CAPITULO VI 7.512 7.512

. ......... '"-'~ -.........
TOTAL COSTES 24.619 7.512 ]2.131

TOTAL RECURSOS
30B. . -

CARGA ASUMIDA llETA

" 823

. . .

.
. .
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3.2. DQTACION Y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECT,¡VO DE -LOS SERVICIOS DE LABOItA'fOIlIOS AGRARIOS y DE :5A.-U':'
DAD y PROOUCCION ANIMAL QUE SE TRASPASAN . AL PRIlCIPAÓO DE ASTURIAS CALCULADOS EN FUN--
CION DE LoOS DATOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE 1.985' (1).

( Mib. de o•••ta. )

.- .. SERVICIOS ~./ SERVICIOS PERIFElllcoS - DE
CRfOITO ~SIlIUsrNlIO .

b~' ~~t. _I(JI' TOTM.
_~.t. ."".t.- Obecto 11~c1b.c:to Indir.cto

- '. .
SECCION 21

.i!' ,~. ..
.

26.190 ' 26.190CAPITULO 1 •

CAPITULO II 4.401 4.407

CAPITULO VI , - 9_.285 9.¡SS

TOTAL COSTES 30.597 9.285- 39.882

TOTAL RECURSOS 3.2
.. ..

CARGA ASUMIDA NETA ~9. 500

. ,
- .

(l La. baja -.fecUv" .erA la dife~ ncia e.ntre 1 cantidad ~8eñadA y importe e las retencio e. de er'-
dito efectuadarhaata 10._ 60 ¿ .a postarto • • la ent lada en viq del ores nte Real Deere o.

.

.

.

. ,
j

9986 REAL. DECRETO 7971198j, de 30 de abril. sobre,
. trasgaso a la Comunidad Autanoma de Castilla-La

Mane"'" de /Qs partlci]l«iones de la Soci~ Estatal
tú Prom0ci6n y Equipamiento de Suelo (SEPESj .en
de!ermintlll4s et!Ii11J1de8 uriHJnbticcu, •"'. .. " ~

El Rea1 Decrete> 1064/1983, de 13 de abril, dctcnnina bis
nomt8l '1 pracedimicftto a qut _ de ~ustane los~ de
ru.cio_ y oervicios de IaAdmiDistral:i6D del Estado a"COmuni-
dad Aut6IIoma de QuIi11a.La Mand.a" .. ... .

De _foimidad oon10 dispuesto en el Rea1 DecmiI cilado, q""
. IaIl1bit11 .... el. funcionamicftto de la Comisi6n Mixta de
TransferencIas, p...vis18 en la disposición transitoria 'luiDla del
Estatuto. de Autonqmía de CastiU.La Mancha, esta Comlsióin, tras
oonsiderar la conveniencia de ...aIizar los traspasos de determina
daJ participaciobes de la Sociedad Estatal de Promoción y Equipa
m.iento"de Suelo (SEPESj, adoptó, en su ",unión del día 15 de abril
de 198j, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica eXÍ8C su
aproboci6n por el Gobierno mediante Real Decrcto.- .

En su. virtud. en cumplimiento con lo dispuesto en la disposi-.
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de eastilla-La

. Mancha, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas Y
Urbanismo y da Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1985,

DI S P ON GO:

Articulo 1.0 Se aprUeba el icucrdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición traJiiitoria quinta del Estatuto de"

. Autonomia de eastilla-La Mancba;lIdoptado por el Pleno en ~sión I
de 15 de abril de 1985, por el qué se traspasan las participaciones
de l. Sociedad Estatal de PromOcióú y EquipanÍlento de Suelo
(SEPES) eb determinadas entidades urbabis'icas. ' . I

Art.. LO Los traspasos a que se ...fiere este Real Diecrcto
teúdrán efectividad a partir del dIa señalado en el acuerdo. de la I
mencionada Comisión Mixta. ¡ ,

Art. 3. 0 El p...sente Real Decreo entrará ell visor el mismo dia
de su publicacián en el o.Boletin Cficial del E~OlO. I

Da?o en Madrid a 30 de abri~ de 1985. , j

I JUf CARLOS~..
. El Ministro ~ la Presidencia, ,

JAVIE~MOSCOSO ~_~ P~_~! ~U~Z _1..- t

ANEXO'

Doda Carmen Pércz-Fra¡cro y RodrlgueZ de Tembleque y don 1..."
Maria Gómez Jim6nez, Sccretaiios de la Comisión Mixta,
prevista en la disposici6n uansitorilr quinta del Estatuto de
Autonomia de Casti1Ia-La MallCba., '

CE R T 1 F 1 CA N-:. . .

. - I.' Que cit el PÍeno de la Comisión Mixta celebrado el dia 15.
de abril de 1985 se adoptÓ acuerdo Sobre trupaso a la Comunidad
Autónoma de CastiI1a-La Mancha de determinadas particiaciones i
de la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo.'
(SEI'ES) en entidades urbanísticas. '. '. ;
. 2 Que el dia 15 de abril de 198j el Presidente r Viceprcsi_ , .

te de la Comi~ión Mixta _taron exp..... confomudad al ...íerjdo "
acuemó, en los términos que a cop.hnuaci6n se reproducen. "

.. ." ~

A) Referencia a normas constitucionale!, matutari(lS y lega/es'
en las que se ampara el trtlSpaso. . .

La Constitución,' en Su articulo 148, 1, 3.', establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en- materia;
de ordenación del territorio y urbanismo.

El Estatúto de Autobomía de Castilla-La Mancba establece, en'
su articulo 31, 1, B), que corresponde a la Comunidád Autónoma:
la competencia excluSl"va en materia de ordenación del territorio y
urbanismo.

El Real Decreto 3579{1983, de'28 dedicicmbre, valoro definiti
vamente las transferenCiaS efectuadas en materia de urbanismo,'
ampliaAdo las funciones y determinados medios personales y
presupuestarios relacionados con las mismas.

El Real Decreto-Iey 12/1980, de.26 de septicmb..., para impul
sar las actuacione$ del Estado, teniendo en cuenta especialmente el
papCli que ha de desempeñar eb la política de corrección de
desequilibrios territoriales y actuación en las zonas de mayor
desempleo, dispuso. entre otras medidas, la creación de una ~
Empresa estatal de carácter mercantil que asumiera funciones en I
cuanto a promoci6n'de suelo industrial y, eventualmente, de suelo 1

resi*ncial para luclar contra -la ~péculación en este ca~_PO. I
EI1 desarroUo del anterior Real Decreto-Iey, el Real Decreto ~

264.01198. 1, de 3.0 de. octubre, .constituyó la Sociedad.. ES!".tal.d.: i 1
~omociób-,-Y. Equi~ie~t~~~~ue1o <!~:S!;5om~~~ti~:~ ;

'S


